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Gómez al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de declaración de la situación legal
de Desamparo del menor L.R.C.S., expediente núm.
29/02/0301/00 con la asunción por ministerio de la Ley de
la tutela sobre dicho menor desde la fecha 14 de noviembre
de 2002, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las Resoluciones administrativas en materia
de protección de menores, de conformidad con los artículos
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea nece-
sario formular reclamación previa en vía administrativa de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada
Ley procesal.

Málaga, 2 de enero de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Manuel López Ruiz y doña
María Frías Fernández.

Acuerdo de fecha 2 de enero de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Manuel López Ruiz y doña María Frías Fernández al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de declaración de la situación
legal de Desamparo del menor L.L.F., expediente
núm. 29/92/0171/00 con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha 17 de
diciembre de 2002, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las Resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía administrativa
de conformidad con lo establecido en el artículo 780 de la
citada Ley procesal.

Málaga, 2 de enero de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Carlos Castro Robledo
y doña Justina Sánchez Gómez.

Acuerdo de fecha 2 de enero de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución

a don Juan Carlos Castro Robledo y doña Justina Sánchez
Gómez al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Acogimiento de fecha 14 de
noviembre de 2002, del menor L.R.C.S., expediente
núm. 29/02/0301/00, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 2 de enero de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

ANUNCIO de bases.

A N U N C I O

Don Antonio Martínez Flores, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla),

HACE SABER

Que por resolución de Alcaldía número 1842/2002, de
fecha 12 de diciembre de 2002, se han aprobado las bases
para las pruebas selectivas para la provisión por concurso-
oposición de una plaza de Inspector de la Policía Local, vacante
en la plantilla de funcionarios de esta Corporación, pertene-
ciente a la Oferta Pública de Empleo del año 2000.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir
del día siguiente a aquél en que aparezca publicado el extracto
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

RESOLUCION 1842/2002

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE CONCURSO OPO-
SICION DE UNA PLAZA DE INSPECTOR DE LA POLICIA
LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE
ESTA CORPORACION, PERTENECIENTE A LA OFERTA

PUBLICA DE EMPLEO DEL AÑO 2000

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una

plaza de la escala ejecutiva del Cuerpo de la Policía Local
de Mairena del Aljarafe vacante en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, mediante concurso-oposición, en virtud
del artículo 45 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

Dicha plaza pertenece a la escala de Administración Espe-
cial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local,
categoría Inspector, incluidas en la Oferta de Empleo Público
para 2000. Estas plazas están dotadas en el Presupuesto
Municipal con las retribuciones correspondientes al Grupo de
clasificación «B», nivel de Complemento de Destino 23 y
demás retribuciones asignadas por la Corporación.

El aspirante que resulte nombrado para esta plaza deberá
llevar a cabo sus funciones en el régimen de dedicación que
fije la legislación vigente, percibiendo el Complemento Espe-


